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JACINTO B. PEYNADO. 

Presidente de la República Dominicana. 

Número 23. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 
tercero del artículo cuarentinucve de la Constitución del Es-
tado 

D E C R E T O : 

Primero: Crear la Comisión Dominicana pro Conme-
moración del Centenario de la muerte del poeta José María 
Heredia, la cual tendrá a su cargo la organización de los actos 
que la República tributará a la memoria del poeta de ilustre 

ascendencia dominicana. 

Segundo: La Comisión Dominicana pro Conmemora-
ción del Centenario de la muerte del poeta José María Here-
dia. estará integrada por la3 siguientes personas: 

Lic. Arturo Despradel 
Don Emilio A. Morel 
Don Ramón Emilio Jiménez 
Lic. Emilio Rodríguez Demorizi 
Don Juan Ba litis ta Lamarche. 

Tercero: Dentro del mes que siga a su instalación, la 
Comisión redactará un proyecto de reglamentación para sus 
actividades, el cual proyecto será sometido al Poder Ejecutivo 
para su aprobación. 

DADO en Ciudad Trujillo. capital de la República Domi-
nicana, a les ocho días del mes de setiembre del año mil no-
vecientos treintiocho. 

JACINTO B. PEYNADO. 

( G a r r í a Of ic ia l , n f lm. 631», 10 do aopt tanbre do ! » « . ) 
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COMISION DOMINICANA 

PRO CONMEMORACION DEL CENTENARIO 

DE LA MUERTE DEL POETA 

JOSE MARIA HEREDIA 

Lu Comisión Dominicana Pro Conmemoración de la 
muerte de José María Heredia. en su reunión del día 3 de 
octubre de 1938, adoptó, entre otros acuerdos, el de reco-
mendar al Poder Ejecutivo tomar a su cargo la publicación 
de la obra inédita H E R E D I A , por el historiador Fray 
Cipriano de Utrera, como uno de los homenajes que la Re-
pública tributará al insigne Cantor del Niágara, en el primer 
siglo de su muerte. 

Fiel a las constructivas prácticas, materiales y espiri-
tuales, de la fecunda Era del Benefactor de la Patria, Gene-
ralísimo Doctor Rafael Leónidas Trujillo Molina, el Poder 
Ejecutivo acogió complacidamente esto acuerdo, al cual le 
dan cumplimiento los suscritos, no sin dejar constancia, por 
este medio, del reconocimiento nacional a que se ha hecho 
acreedor Fr. Cipriano de Utrera al acceder a que se diese a 
su obra este oportuno destino. 

Con ello cree esta Comisión haber honrado al inmortal 
poeta, de ilustre estirpe dominicana que, como expresó Martí, 
ligó a Cuba y a Santo Domingo con el fuerte lazo de sus pro-
genitores. 

En Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, R. D., 
a los 17 días de marzo de 1939. 

Lic. Arturo Despradel 

Emilio A. Morel 

R. Emilio Jiménez 

Lic. Emilio Rodríguez Demorizi 

J . B.- Lamarche 



P R E F A C I O 

La República de Cuba acaba de celebrar el Centenario 

de la muerte de Jceé María Heredia y Heredia, su hijo pre-

claro que, si un tiempo por su estro mantuvo candente úl de-

seo incontenible de la independencia política de la Patria, por 

siempre ha do vivir en la poesía castellana, como Poeta in-

signe de toda la América española. 

También la República Dominicana, antigua Isla Espa-
ñola, cuna del linaje y estirpe de este poeta (como patria de 
aquel magistrado sobremanera probo, don José Francisco 
Heredia y Mieses, nacido en la ciudad que se llamó Santo Do-
mingo), ha querido celebrar dignamente, hermanada con Cu-
ba. el primer Centenario de la muerte de José María con ac-
tos de cultural recordación, y ha patrocinado la publicación 
de la presente obra, que es un tributo de gloria propia que, 
a manera de guirnalda prócera, coloca on marco de hidalguía 
y nobleza que sirva de fondo y enciíadre a la figura pres-
tante del malogrado bardo cubano, que por la sangre estaba 
unida a apellidos tan ilustres y generosos como los de Basti-
das, de que fué tronco dominicano aquel Adelantado de San-
ta Marta, don Rodrigo, que murió desdichadamente en sue-
lo cubano; de los Fernández de Oviedo, con el Cronista de In-
dias, Alcaide de la Fortaleza de Santo Domingo, don Gonza-
lo, tronco de este apellido en la Española; de los Mieses, que, 
al formar solar dominicano, traían sangre del Conquistador 
de Puerto Rico y Adelantado de la Florida don Juan Ponce 
de León; de Castellanos, con aquel don Juan, Tesorero Real 
de la Isla de Puerto Rico desde los mismos tiempos de don 
Diego Colón; de Coronado, entre quienes se contó el tenien-
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te de gobernador de la Habana, don Luis de Coronado, al-

calde y teniente de gobernador que antes había sido de Puer-

to Rico; de Serrano, con sangre de los Caballero, uno de los 

cuales fué primero Secretario de la Real Audiencia de la Es-

pañola; de los Buitrago, Peredo, Vélez de Guevara, Varón, 

Colina, etc., que fueron conquistadores y colonizadores en 

tierras de Venezuela y Nueva Granada; de Quero, hidalgos 

venidos a América con altos cargos reales: de Pérez Caro, 

Rengifo, Campuzano, Sterling, baldonados, etc., etc., con 

sujetos distinguidos en las armas, en las letras en el clero y 

en el foro. 

La República Dominicana, al rendir a la memoria del 
Cantor de Niágara el presente tributo de recordación de 
loa. arropa con la misma honra tantos y tantos apellidos que 
fueron en diferentes tiempos orgullo ciudadano de su socie-
dad eminentemente hispana, y son actualmente timbre an-
cestral do muchas familias cubanas, cuya enumeración tiene 
cabida en la parte genealógica que está formada, para demos-
tración de hermandad entre las dos repúblicas unidas, si por 
diferentes y subidos enlaces de cordialidad, también por los 
vínculos del parentesco y de la historia. 
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H E R E D I A 

DON PEDRO DE HEREDIA, e! Adelantado. 

Enrique Piñcyro, en ia Introducción a las "Memorias 
sobre las Revoluciones de Venezuela, por D. José Francisco 
Heredia", escribió: "La rama americana de la estirpe de los 
Hemlias procede de uno ac los primitivos conquistadores, 
Pedo de Heredia". Habia interrogado acerca de esto a su 
excelente amigo, José María de Heredia, el poeta "francés", 
primer hermano del cubano, tan cubano como él, y dice que 
aquél suscribió que "il rentra (Pedro) a Santo Domingo, ou 
sans doute, par compensations de la perte de son gouverne-
ment de Carthagéne, la province de Bani lui fut concedée 
par la Couronne. Son fils Manuel épousa la fille de l'histo-
rien des Indes Gonzalo Hernández de Oviedo. Nous descen-
dons directement de lui".1 

Con otras palabras, en que introduce un nuevo elemento 
genealógico, Piñeyro escribió también : "La rama america-
na del tronco aragonés de la familia de los Heredias, arraiga-
da en la isla llamada primero Española y luego Santo Domin-
go. comienza en Don Manuel de Heredia, hijo de Don Pedro, 
del célebre Adelantado...."1 

Miodrag Ibrovac se expresa asimismo: "Le fils du con-
quistador. Don Manuel, hérita de la province de Bani, qui 
avait été de son père, dans l'ile de Saint-Domingue, pour le 
dédommager d'avoir perdu ses droits de gouverneur a Car-
thagéne. A la fin du XVIIIe siècle, ces terres appartenaient 
toujours a la famille Heredia. La vivaient trois frères: Don 
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Jose-Francisco, Don Domingo et Don Ignacio, descendents 

directa de Don Manuel et hcrétiers du nom et des privileges 

de 1'Adelantado. Leur mérc appartenait a la famille espag-

nole de Mieses de León, qui portait comme devise: Miesés 

de honor, mieses de amor";* divisa, por cierto, inexistente 

en el escudo de los Mieses dominicanos, como podrá compro-

barse por la ejecutoria de hidalguía de los mismos, que se 

conserva actualmente en la Biblioteca Nacional de la Habana, 

pergamino del siglo XVI, que de los Mieses pasó a los He-

redia, lo tuvo José Francisco, padre del Canter de Niágara, 

y de éste pasó a uno de sus hijos que lo donó a la República 

de Cuba. 

Y Max. Henriquez Ureña. en un estudio preliminar a 
las poesías del poeta francés, vertidas por él al castellano, en 
la pág. 14 de "Los Trofeos" (ediciones Ercilla. 1938): "Los 
descendientes de don Pedro de Heredia recibieron, como pre-
sea de la irnsada grandeza de su antecesor, el señorío de la 
comarca de Baní. cuna siglos después de Máximo Gómez, en 
la isla Española. No heredaron, al parecer, el espíritu aventu-
rero de den Pedro ni tuvieron la temeraria fiereza de otro de 
sus antepasados, Juan Fernández do Heredia, cuyo misti-
cismo guerrero ¿ejó imborrable memoria en la historia poli-
tica del pontificado, durante el siglo XIV. Pero allí arraiga-
ron. al calor de la tierra fértil, y sólo, pasados dos siglos, la 
revuelta de los esclavos de Haití y la invasión de las huestes 
enfurecidas de Toussaint Louverture a la parte española de 
Santo Domingo pudieron arrancar del solar ancestral a los 
Heredia. En los albores del siglo XIX emigraron de Santo 
Domingo y se reunieron más tarde en Cuba dos hermanos, 
nativos de la antigua Española y descendientes, en línea di-
recta. del fundador de Cartagena de Indias: eran hijos de 
don Manuel de Heredia y de doña María Francisca Mieses. 
Mieses de honor, mieses de amor era la divisa nobiliaria que 
de esa suerte se había enlazado con la heráldica palmera de 
oro a cuya sombra florece una villa de plata en el escudo de 
les Heredia". 

Manuel Sanquily, que abrazó algunas de estas especies, 

10 



aceptó el testimonio de tal ascencencia de los Heredia hasta 
el cronista Oviedo por enlace de hijo de don Pedro con hija 
del cronista, y porque óste no hizo mención de tal enlace, ad-
virtió que tales datos "en caso de ser ciertos no han de te-
nerse por los únicos que hubiera podido comunicar el ilus-
tre y ya celebre poeta" francés.1 Y Manuel de la Cruz que 
en principio estuvo bien lejos de admitir la ascendencia ovic-
dana de! pceta francés, pasó, finalmente, por el aro, pero 
sin más fundamento que el que tuvo Sanguily, a quien había 
contradicho. 8 

• • • * 

La vecindad que hizo don Pedro de Heredia en la Isla 
Española está consignad;, por todos los historiadores que de 
él han tratado. Gonzalo Fernández de Oviedo, Juan de Cas-
tellanos y Ju'an Flórez de Ocáriz. entre otros, guardan entre 
si perfecta conformidad general. 

Flórcz de Ocáriz dice: "La Ciudad de Cartagena de In-
dias fundó en el sitio de Cnramar.... en 21 de enero del año 
de 1533, Don Pedro de Heredia. su Gobernador y Adelanta-
do, nntural de la Villa de Madrid, Corte del Rey de España, 
y casado alli" que la dejó por haber muerto tres hombres 
en una pendencia, pasándose a la Ciudad de Santo Domingo 
de la Isla Española con su hermano mayor Alonso de Heredia 
(que se fué a las conquistas de Guatemala) y el Don Pedro 
se quedó en Santo Domingo, por haber heredado de un ami-
go una hacienda de campo : en el sitio de Azua," y después 
fué en Santa Marta Teniente de Gobernador de Pedro Vadi-
llo.» ejerciendo con aprobación, y adquiriendo noticias de la 
tierra de Cartagena, con que hizo viaje a España y capituló 
su gobernación,10 concediéndosele entre otras cosas traer 150 
hombres, que por valerosos y de noble nacimiento, entresa-
có de la mucha gente que se le ofrecía, la que le pareció, es-
cogiendo lo más seguro por su nativa nobleza.... y llegado a 
Puerto Rico, se le agregó la gente que llevaba.... Sebastián 
Caboto, hasta 30 soldados.... y también se le juntaron de los 
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desmantelados de Cedeño y Orgaz (que por el desbarate de 

su jornada aportaron a Santo Domingo) número de otros 

50 sujetos, expertos en conquistas...." 11 

"Eran el Adelantado Don Pedro de Heredia y su herma-

no Alonso de Heredia naturales de la Villa de Madrid, con 

origen de Aragón, aunque también hay Heredias en Casti-

lla que proceden de sii famoso Conde Fernán González, y 

tienen por armas en campo colorado cinco castillos de oro, 

y los de Aragón traen castillos de plata, como los refiere es-

ta octava: 

Los de Heredia, que es sangre noble y digna 

en este tiempo de hoy, y en el pasado, 

cinco castillos traen de plata fina 

por armas en su escudo colorado; 

viene esta noble sangre peregrina 

de Tos que a nuestra España han conquistado, 

que han tenido las armas por arreos 

de los antiguos godos pirineos".11 

Pedro de Heredia, pues, vino casado a la Isla Española! 

y su hijo Antonio nació en Madrid. Menciónase por hijo un 

Juan, pero éste parece que haya de excluirse de la parentela, 

como ilegítimo. No parece en ningún relato que don Pedro 

tuviese viva a su mujer al tiempo de salir de Santo Domingo 

con la hueste de Pedro de Vadillo. Otro tanto parece que ha 

de decirse de la de Alonso.1:1 Antonio, el hijo de don Pedro, 

representaba a su padre en actos públicos en 1534. u 

La pauta que Pedro de Heredia tuvo en el escoger sus 

soldados entre los bien nacidos por linaje como por calidades 

morales, fué conforme a la de un buen capitán, que no borró 

de su memoria la desdichada suerte de don Rodrigo de Bas-

tidas, cruelmente acuchillado por subalternos; pero lo que 

más es de notarse en Pedro es que, luego de haber vuelto a 

Santo Domingo a fines de 1532, dió preferencia a sus amigos 

y parientes, y sin olvidarse de su hermano Alonso a quien 

avisó para que se le juntase en su nueva gobernación, lle-

vóse consigo a Villorías, Mendczas, Villafañas, Maldonados, 
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Peralta y otros vecinos distinguidos desde tiempo atrás de 

la Española. 

Don Pedro murió ahogado a principios de 1555, cuando 
forcejaba con las olas arrebatadas para lograr tierra, en las 
playas cercanas a Zahara, entre Vejer y Tarifa, costas anda-
luzas del Atlántico.13 

Ignórase el nombre de su esposa; su hijo Antonio mu-
rió soltero, y del Juan se escribió haberse establecido en 
Mompox, villa fundada por Alonso de Heredia en 1539 por 
orden del Lic. Santa Cruz, juez de residencia de su hermano 
el Adelantado." * 

Don Alonso había formado familia en Nicaragua, y fue-
ron sus hijos: Constanza, que casó en Cartagena con Juan 
de Villoría, vecino que había sido de Santo Domingo e hijo 
de Juan de Villoría Dávila, de los que pasaron a Indias con 
Cedeño y Orgaz; Francisca, mujer de don Alvaro de Mendoza 
y Castro, vecino de Santo Domingo, con parientes en esta 
ciudad recordados por Juan de Castellanos como poetas, y 
uno de los que llevó el Adelantado consigo a Cartagena, y 
Antonio. 

En 1566 se hizo información en Santa Cruz de Mompox, 
a pedimento de este Antonio do Heredia.,T 

Son puntos principales de la información los siguientes: 

Hace quince años, poco más o menos, que es vecino de ' 
la villa de Santa Cruz de Mompox (pregunta 3*). 

Ha servido con armas y caballo en la ocasión que el 
francés pilló la ciudad do Cartagena, " y también cuando el 
tirano Lope de Aguírre puso en sobresaltos todos los pue-
blos 19 (pregunta 5'). 

Antes de estos hechos había estado ocho años sirviendo 
en la conquista y pacificación de la gobernación de Venezue-
la (pregunta 10*). 

Su tio, el Adelantado don Pedro, no había dejado el mo-
rir más hijos legítimos que uno solo, llamado Antonio, y és-
te, para entonces (1566) ya hacía años que había fallecido 
en la ciudad de Toledo (pregunta 13*). 
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Alonso de Heredia, padre del informante, estaba en Ni-
caragua, donde tenia casa y familia; fué llamado por el 
Adelantado, su hermano, y dejó en Nicaragua los indios que 
tenía encomendados, y cuando llegó a Cartagena, como su 
hermano estuviese ausente,21 se entró a descubrir, subiendo 
el rio Magdalena (pregunta 14'). 

Por mandado de don Pedro, don Alonso fué a descubrir 
a la provincia de Yapol,11 y después a la pacificación de O-
vila (pregunta 15*). 

Don Alonso descubrió el rio Darién (pregunta 16*). 

Hizo también una entrada en las sierras de Pacigua y 
las recorrió todas (pregunta 17*). 

Habiéndose alzado los indios de Mompox y su comarca, 
los redujo a la obediencia del rey11 (pregunta 18*). 

Siempre fué don Alonso teniente general y capitán en 
la provincia de Cartagena (pregunta 20»). 

Murió, más había de doce años, pobre y tullido,51 (uno 
de los testigos dijo que era tullido de bubas y otras enfer-
medades) (pregunto 21*). 

No tuvo más pueblo de indios encomendados, unos trein-
ta. que el de Paracuica, y eran insuficientes para ayudarse 
a vivir (pueblo que dejó al informante, quien pide ayuda al 
rey), de suerte que para remediarse en sus necesidades, acu-
dió siempre a la asistencia y piodad de sus hijas casadas en 
Cartagena (pregunta 22*). 

Hernando de Medina, uno de los testigos llamados y ro-

gadas. manifestó el nombre de las hijas de don Alonso: "sus 

hijas D> Constanza, D1 Francisca, y sus hijos Joan de Viloria 

y el capitán Mendoza e Castro le ayudaban"; éstos eran los 

maridas de aquéllas. El segundo, capitán Alvaro de Mendoza 

y Castro, vecino y regidor de Cartagena, respondiendo a las 

generales confesó ser yerno de don Alonso, tenía entonces 

unos 57 años de edad, y declaró que don Alonso, por pobre, 

no pudo pagar la dote de su hija. Hijo de Alvaro y Francisca 

de Heredia fué Alonso de Mendoza y Carvajal, también es 

testigo declarante. 

De esta información de don Antonio de Heredia, lo más 
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saliente que en ella i>areco y que más hace al intento del 
presente estudio, son estas sus palabras: "que a la sazón el 
dicho Adelantado (don Pedro) no tiene otro pariente más 
propinco legitimo que yo, ni el dicho don Alonso de Hcrcdia 
no tiene otro hijo varón sino yo". 

Don Antonio declaró ser casado, con mujer e hijos.M 

Reducida ya la verdad histórica a los términos declara-
do« por este inmediato pariente del Adelantado de Cartagena, 
las aseveraciones qu2 tanta difusión han llegado a tenef y 
que suscribió el célebre poeta Heredia Girard, como toda otra 
semejante que tienda a considerar como descendientes "di-
rectos" del Adelantado a los Heredia de Santo Domingo, han 
de desecharse en absoluto, como lo avisa don Francisco Gon-
zález del Valle. : : quien apoya su criterio en el del fenecido 
herediano José Augusto Escoto, y en el nuestro: bien que, 
es el caso de decirlo, nunca hubo entre Escoto y el autor de 
este estudio inteligencia mutua sobre este particular, no obs-
tante la buena amistad y trato que hubo entre los dos, pues 
Escoto en esto no soltó prenda, ni a nosotros podía dar ya 
mejor luz sobre ello. Que es aclaración que fortalece sobre-
manera la conclusión del señor González del Valle. 

Por la propia razón debe desecharse del todo en todo . 
las noticias recibidas sobre concesión real a un don Manuel 
de Heredia,fantástico hijo de don Pedro de Heredia, de 
la provincia o comarca de Baní en compensación de la pérdida 
de la gobernación de Cartagena. Si el Adelantado tuvo hijos 
ilegítimos, ellos no entraron ni entran en ninguna cuenta, y 
el Antonio, que murió soltero en Toledo, no parece que vol-
viera más a Santo Domingo después que siguió a su padre 
a Cartagena, donde ya hemos visto que intervino en actos 
ante escribano público.10 Ni tierras en Baní, ni inmediatas 
al valle de Baní pasaron a los Heredia dominicanos, sino por 
la línea y parte de doña Isabel Pimentel, de la acaudalada fa-
milia de los Serrano Pimentel, con haciendas e ingenios en 
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la mentada comarca desde los propios tiempos de don Pedro 
de Heredia. Fué doña Isabel Pimentel madre de Nicolás y de 
Manuel de Heredia; el Manuel fué padre de Domingo, que 
lo fué de José María de Heredia Girard; y el Nicolás fué pa-
dre de José Vicente de Heredia y Campuzano, único entre 
todos los Heredias de su línea y de las colaterales de su tiem-
po que, después de haber enviudado en Santo Domingo y de 
haber contraído segundas nupcias, se retiró del contacto in-
mediato de los funcionarios del gobierno haitiano y se esta-
bleció en Baní hacia 1821, junto a las tierras heredadas, y 
fué el fundador de la rama dominicana de los Heredia bani-
lejos. Y en cuanto a la petición de Antonio, sobrino, ya se 
ve que para 1566 no estaba en ánimo de pensar sino en una 
ayuda real con alguna encomienda de indios en el territorio 
de Nueva Granada. 

Ni menos fantástica es la j)almera de oro que da sombra 
a una villa de plata, como escudo de armas de los Heredia do-
minicanos. si éstos han de ser, cierta o probablemente, rama 
de los Heredias conquistadores;31 aseverar eso es como pro-
ducir un arguYnento directo contra tal parentesco, si ya Fló-
rez de Ocáriz puntualizó en su tiempo las armas de aquellos 
Heredia. dando las diferencias establecidas entre las ramas 
de Castilla y Aragón. 

Para los poetas la ficción es la propia vida de sus ver-
sos. y la verdad el alimento ocasional de aquella vida. Si se 
junta a esto una como vana afición a las grandezas de un 
pasado ni de! todo desconocido, ni del todo cierto, no hay sino 
poner en cuarentena las armas de que tan ufano estuvo el 
célebre poeta José María de Heredia Girard. *> 

16 



ANTONIO DE HEREDIA, 

tronco de los Heredia dominicanos 

Cuando a los principios del siglo XVII se ordenó y llevó 
a cabal cumplimiento la destrucción de los pueblos "de la 
banda del Norte", el gobernador don Antonio Osorio dispuso 
se hiciera un censo de la población de la Isla, en cuya ^nu-
meración solamente fueron incluidos las personas mayores 
de edad que tenían plantada casa y los padres de familias. El 
testimonio de este expediente11 lleva la fecha de 2 de octubre 
de 1606, y entre las vecinos de Azua, que eran 46, con el n» 
29 aparece "Antonio de Heredia. soltero". Esta enunciación 
de soltería carece allí de valor apreciativo, porque solamente 
cuatro vecinos aparecen "solteros", y sólo tres tienen enun-
ciación de ser "casados"; de que inferimos que el tal Anto-
nio, sin oficio de república, era ya sujeto que vivía sin pa-
riente de quien depender y sin familia propia, como soltero. 
Casi sesenta años más tarde, una azuana de apellido Heredia 
contrae matrimonio en Santo Domingo, pero en el acta no 
aparece sujeto del mismo apellido, ccmo testigo, ni ella 
tiene la nota de "doña", que pudiera sen-irnos de advertencia.. 
Entre los propietarios de estancias de cazabe y hatos de va-
cas, vecinos de Azua. Antonio de Heredia no parece, y ya no 
no queda sino imaginar qiíe este Heredia fuese un negro que 
traía el apellido de uno de los esclavos que lo recibió cuando 
entró en la hacienda de don Pedro de Heredia. 

Debajo el n" 126 del censo de los vecinos de la ciudad de 
Santo Domingo está "Francisco García del Castillo, carpin-
tero; tiene mujer y familia": y por los registros de bautis-
mos de la Catedral sabemas que ya su mujer. Ana de Here-
dia, le daba hijos desde 1600. No hay por donde subir para 
dar con los parientes de esta mujer, ni creemos que tuviera 
parentesco inmediato con los de la estirpe del poeta cubano. 



En realidad sujetos de apellido Heredia, y de diversas 
partes de España, habían posado a las Indias occidentales 
desde el principio de aquellos tiempos. En la misma época 
que los hermanos Pedro y Alonso ejercían sus cargos en Car-
tagena de Indias, otro Heredia, Nicolás de nombre, junto con 
otros conquistadores, descubría el rio de la Plata y recorría 
tc.'as las tierras de Chuquisaca. Antonio de Heredia se lla-
mó el secretario del Marqués de Cañete, virrey del Perú 
(155S) ; Diego de Heredia y Sebastián de Heredia, como pa-
rientes del Adelantado, servían a sus órdenes en Cartagena ; 
otro Antonio de Heredia, caballero andaluz, era vecino del 
Muso desde 1589; Melchor de Heredia. natural de Madrid, 
pasó a América en 159-1; el presbítero Miguel de Heredia, al 
Nuevo Reino de Granada, en 1608, y con él Jusepe de Here-
dia, natural de Madrid: Alonso de Heredia. a Cuba, en 1611 ; 
Fernando de Heredia, a Venezuela, en 1616; y sucesivamen-
te, desde 1619 a 1635. pasaron a América, Pedro, Felipe y 
Francisco de Heredia. hemanos; y Andrés y Luisa de He-
redia, todos a Nueva España: Cristóbal y Ana de Heredia, 
naturales de Ecija, al Perú ; María de Heredia, de Cazalla de 
¡a Sierra, a Cartagena de Indias ; Feliciano de Heredia, natu-
ral de Sevilla, a Popaván: Sebastián de Heredia, al Nuevo 
Reino de Granada, etc., etc.. pues son varios más los que 
pueden ser mencionados. De todos ellos nos había interesa-
do Alonso de Heredia, natural de Salamanca, sargento ma-
yor que fué de las cuatro compañías de infantería que vol-
vieron a España con el General de la Armada don Juan En-
riquez de Horja, en 1611; había peleado en Flandcs; capitán 
desde 1608, casado en la Habana con Isabel de Balmaseda, y 
que volvió a Cuba en 1615; posteriormente aparecen en los 
libros de la parroquia de San Cristóbal de la Habana Roque 
de Heredia y sus hijos; pero no hemos podido sacar prove-
cho de estos datos.>: 

Por cédula de 13 de noviembre de 1581, Felipe II man-

dó. para acrecentar su Hacienda, que los escribanos de In-

dias pudiesen renunciar sus oficios, y éstos se vendiesen a 

siíjetos "que sean personas haviles y suficientes, y en quien 
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concurran las partes y calidades necesarias a satisfacción de 

las justicins donde fuere su ministerio y conque dentro de 

tres años luego siguientes sean obligados a llevar titulo y 

confirmación nuestra, la cual se les dará en virtud del tras-

lado del título que por ello los ubieredes dado.... los quales 

oficios se an de vender solamente por una vida, y así os man-

damos (al Presidente de la Isla Española) que tratéis luego 

de ello con efecto comunicándolo primero con las personas 

mas prácticas de esa Isla el precio y balor que terná, presu-

puesto que a de ser según la calidad de las partes donde se 

an de criar, i>ara que se vendan con el mayor beneficiq de 

nuestra Hazienda que sea posible...." 3S 

El 12 de noviembre de 1627 contrajo matrimonio en la 

Santa Iglesia Catedral de la ciudad de Santo Domingo don 

Antonio de Heredia y Portes con doña María de Meló. No se 

da indicación de parentela de estos contrayentes (y fué lo 

generalmente omitido en las partidas de matrimonio), ni se 

hace mención de la profesión del novio; pero parece que ya 

fuera escribano público, y cuando no, que estuviese en el á-

nimo de serlo: y que por cambiar de suerte, pocos años des-

pués, tres a lo más, se pasó con su familia a Caracas, donde, 

con efecto, ejerció el oficio de Escribano público, como pare-

ce por la siguiente noticia que nos ofrece el doctor Vicente 

Dávila: "Poder otorgado per el Escribano Don Antonio He-

redia a (Bartolomé de) Rivilla Puerta, en donde le consti-

tuye tutor y curador de.... — Santiago de León de Caracas. 

5 de mayo de 1635."s* Que es fecha congruente y es acción 

de la que pueda suponerse que pronto se ausentaría de aque-

lla ciudad, por haber convenido con Agustín Gutiérrez de 

Lugo, caraqueño, que resolvió restituirse a su patria, entrar 

por sustitución en el oficio de Secretario o Escribano de la 

Real Audiencia de la Isla Española, de que disfrutaba el pro-

pio Gutiérrez de Lugo, en cuya oficina pudiera presumirse 

que Antonio de Heredia y Portes había trabajado alguna vez. 

El día 11 de diciembre de 1636 la Real Audiencia de San-

to Domingo, extendió título de "Escribano de Cámara" de 

ella en favor de Don Antonio de Heredia, por renunciación 
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que había hecho del mismo oficio Agustín Gutiérrez de Lu-
go. E! valor del oficio fué de 3.500 ducados y había entrado 
en la Real Caja un tercio de dicho valor, montante a 145.444 
maravedís de buena moneda, y 14.552 mrs. por la media an-
nata.31 

A su debido tiempo don Antonio de Heredia envió su pe-
tición al rey en el Consejo de Indias: 

"Señor: D. Antonio de Heredia. scrivano de Camara del 
audiencia de Santo Domingo, dice que Agustín Gutiérrez de 
Lugo renunció en él el dicho oficio y aviendo precedido los 
requisitos necesarios y enterado la real caxa del tercio de su 
valor y la media annata, el Presidente de la dicha audiencia 
le dió titulo del dicho oficio, conque dentro de cinco años ovie-
se de llevar confirmación de V. M. a quien suplico se la man-
de dar, en que recibirá merced". 

Y con decreto de "corra el despacho", dado en Madrid 
el 22 de agosto de 1639 30 se le despachó Título Real de Es-
cribano de Cámara, confirmatorio del que ya tenía, en Ma-
drid el 14 de septiembre del mismo año de 1639.31 

Este don Antonio de Heredia, tronco conocido de los 
Heredia dominicanos, continuó toda su vida en el mismo 
oficio: es llamado en multitud de papeles "Secretario de la 
Real Audiencia", y recibió cristiana sepultura el 18 de no-
viembre de 1678. 

De su larga vida de Escribano real y de Cámara consér-
vase un expediente de queja que había elevado a la Corona 
por la conducta que observó con él el Gobernador y Presiden-
te de la Audiencia don Juan Bitrián de Beaumont (Viamonde, 
se dice en varios papeles) y Navarra, viejo marrullero, falto 
de lealtad con todos, cuando a raiz del nombramiento se ne-
gó a entregarle los papeles de gobierno anejos a su oficio 
de escribano de Cámara, por los muchos empeños que alega-
ba tener con Diego Méndez, escribano sustituto del titular 
Juan Esteban Páez Maldonado. Don Antonio decía en su 
queja: "siendo, como soy. hombre noble y con ocho hijos a 
quien les ha quitado el comer".M Y es dato con que queda e-



nunciada la calidad noble de lodos los Heredia dominicanos, 
en razón de su propio apellido, pues la nobleza por enlaces tu-
viéronla con creces en todos tiempos, per no haberse dado 
entre ellos matrimonio alguno con gente desigual. 

Este genuino tronco do nuestros Heredias aparece en al-
gunos registros llamado Antonio de Heredia y Portes, y tam-
bién Antonio de Portes Heredia (pero no autógrafamente); 
en esta segunda forma es como se expresa Su nombre en el 
acta de su matrimonio, y en la primera en el acta de bautis-
mo de su primer hijo. Catalina, de 11 de abril de 1629. La 
firma que siempre usó, como escribano de Cámara, fué .»An-
tonio de Heredia. 

De su ascendencia, ya descartada la opinión de que fué 
por linea directa hasta la persona del propio Adelantado de 
Cartagena, r.ada sabemos con fundamento en papeles y do-
cumentos directos ni indirectos. Habíamos mantenido la es-
peranza de dar con alguna información per testigos sobre 
limpieza de sangre o de méritos y servicios de los ascendien-
tes del que fué Secretario: pero éste compró su oficio con di-
neros y r.o con servicios alegados de sus mayores, y ya no 
queda otra vía para car con información de lo mismo sino a 
cargo de algunos de los hijos del Secretario. Domingo, hijo 
de éste, fué Tesorero Real de la Isla Española, pero ya se 
ve que también hubo de comprar su oficio, y puso garantías, 
fruto de la fortuna hecha por su padre. De otros Heredia* 
posteriores ninguna noticia hemos alcanzado en punto a in-
formación. y si el enlace de hijas del Secretario abonan la 
nobleza de la sangre por la alcurnia castellana de sus consor-
tes, ello 03 insuficiente para dar con los ascendientes here-
dianos del poeta de quienes procedió su tronco el Secretario. 

No desechamos, ni podemos ni debemos desechar en 
absoluto, que Antonio de Heredia y Portes procediese de la 
villa de Santa Cruz de Mompox, o, más generalmente hablan-
do, de Nueva Granada. 

En primer lugar: a pesar de las intensas pesquisas he-

chas en el A. G. I., no se ha hallado rastro alguno de haber 



venido de España el Secretario. Su homónimo, sobrino del 
Adelantado, fué hombre, al parecer, muy alcanzado de me-
dies Je vida, cuando en 1568 pedía ayuda de costas, por ven-
tusa en ir.dics encomendados. Y este Heredia y Portes que 
aparees en Santo Domingo, una veintena de años después de 
una matrícula de vecinos, en que ningún Heredia es propie-
tario, y los que son del apellido no parecen de condición social 
aventajada ; que casa con hija de un escribano público y de 
la Cancillería ; que, después de casado y con hijos, se retira 
c!e Santo Domingo y pasa a Caracas en demanda de un oficio 
curial y de mejoría de subsistencia; que vuelve a Santo Do-
mingo donde se remedia y definitivamente se queda, más 
parece sujeto que se mueve y deja su patria por iniciativa 
e intento particular que por oficio o destino otorgado por el 
poder real. Que por eso ni entre los pasajeros a Indias ni 
entre empleados públicos se ha hallado su nombre en las 
listas de la Casa de la Contratación de Sevilla. 

En segundo lugar: Agustín Gutiérrez de Lugo, antece-
sor de Antonio en la Escribanía do Cámara, presenta también 
ejemplo de emigración con propósito de comprar, y compró, 
e! oficio, dondequiera que estuviese disponible; para ello de-
jó su patria, Caracas. Fué hijo de Pe:1ro Gutiérrez de Lugo, 
primero Escribano público en Caracas, alcalde después y 
también Tesorero real y Teniente de gobernador de Vene-
zuela : y aún Agustín, después de renunciar el oficio, volvió 
a Caracas y llegó a ser alcalde varias veces y Gobernador in-
terino de aquella Provincia.M Y ya estamos seguros que An-
tonio de Heredia y Portes fué advenedizo en la isla con inten-
to de ocuiwir, por compra, oficios reales. 

Por otra parte: el segundo apellido. Portes, es el mismo 
que tuvo uno de los capitanes de don Pedro de Heredia. y que 
con Antonio de Heredia, sobrino, y Alvaro de Mendoza, yer-
no de don Pedro, hicieron frente al francés Baal. Juan de 
Castellanos cantó el valor de Francisco de Portes.40 Quizás 
no sea aventurado imaginar que nieta de este Portes contra-
jera matrimonio con descendiente de Antonio el que en 1566 
manifestaba tener mujer e hijos; o tal vez de Sebastián de 
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Heredia. otro de los parientes de don Pedro y su compañero 

de trabajos, si ya pudiera abonar esta presunción que el se-

cretario Heredia y Portes tuvo hija a quien puso nombre de 

Sebastiana. 

Podría servir también ce fundamento para no despre-

ciar la hipótesis de la oriundez neo-granadina del Secretario 

el caso siguiente: En fin de 1649 llegaron a la ciudad de San-

to Domingo, procedentes de Nueva Granada, dos padres je-

suítas ccn comisión de hacerse cargc de las mandas que de-

jó para un Colegio de la Compañía de Jesús que habría de 

hacerse en la misma ciudad, y estaban consignadas en el̂  tes-

tamento del capitón don Juan de Rivera y Quesada. Uno de 

aquellos sacerdotes, el P. Damián de Buitrago, era neo-gra-

nadino. Los Buitrago. tedos de la misma familia, estaban es-

tablecidos en Tunja, en Santa Marta y Mompox, y mujer 

de este apelado aparece entre los ascendientes del comienzo 

del siglo XVII del poeta cubano por la linea de su madre y 

entronque de los Campuzanc. Este P. Buitrago fué el minis-

tro que regeneró en !a fuente bautismal a Antonio Simón, 

hijo del Secretario, el 7 de diciembre de 1650. No es muy po-

derosa esta circunstancia, si todo fué efecto de una amistad 

que puede hacerse las más veces por motivos sin causal al-

guna; pero pudiera inferirse que el P. Buitrago y el Secreta-

rio se hiciesen amigos tan a los comienzos de la llegada del 

jesuíta por resultas de conversaciones sobre los Heredia de 

Mompox o de Nueva Granada. Que si el religioso, por la comi-

sión que tenía, es de presumirse que fuese ya bien maduro, 

pudo ser sujeto que trató largamente con algufcos de a-

quellos Heredias. 

Ahora bien: debemos decir que hemos hecho todas dili-

gencias para puntualizar los enlaces matrimoniales de los 

Heredia de Mompox hasta 1610, pero nunca se nos ha dado 

respuesta alguna. Por otra parte; confesamos que no he-

mos dado con Heredia dominicano que recibiera nombre de 

Pedro, ni de Alonso, que debieron ser nombres para no olvi-

dados, si hubiesen sido descendientes directos de cualquiera 

de los dos hermanas. 



Resumiendo: Si documentalmente aparece ya ser del 
todo fantástica la ascendencia de los Heredia de Santo Do-
mingo por la linca del Adelantado do Cartagena, no puede, 
con todo, correr esa suerte un parentesco con don Pedro de 
Heredia, bien sea por la línea de su hermano Alonso, o por 
la de otro Heredia de aquellos que con el Adelantado pasaron 
a Cartagena, y se establecieron definitivamente en aquellas 
partes. Sobre esto nada que sea más fuerte que presunción 
parezca que haya de sacarse de nuestras palabras; noticias 
más a punto para esclarecer la verdad, ni las hemos hallado, 
ni cuantos nos han ayudado, han podido arrimar. Solamente 
por la verosimilitud de tal parentesco, hasta ahora de casi 
todos estimado cierto, y por nosotros no puesto en duda, he-
mos dedicado a los Heredia de Santo Domingo el recuerdo 
hecho de aquel aventurero que en Santo Domingo buscó re-
fugio después de haber acuchillado a los que un día de un 
tajo, en plena reyerta, le quitaron la nariz que manos exper-
tas le moldearon nuevamente con carnes del molledo. 
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JOSE FRANCISCO HEREDIA, el padre modelo. 

JOSE MARIA HEREDIA, el hijo siempre proscrito. 

Hercdins de Santo Domingo. 

La primera generación de Heredias dominicanos tuvo 
entre sus miembros un capitán y Tesorero Real de S. M. 
(Domingo) y un contrabandista esforzado (Antonio); la se-
gunda. des capitanes (Tomás y Nicolás; éste, regidor); la 
tercera un capitán (Domingo); la cuarta tres capitanes (Ma-
nuel. regidor. Nicolás y Fernando) y un canónigo (Tomás); 
la quinta, un magistrado (José Francisco), un médico (José 
Vicente) y un abogado (Ignacio); la sexta, un coronel inge-
niero (Manuel), dos ilustres poetas del siglo XIX (los primos 
hermanos de nombre José María) y un militar distinguido 
(Francisco); la séptima, un escritor y novelista (Nicolás). 

Domingo de Heredia Meló fué Tesorero de la Hacienda 
Real en calidad de interine, por la destitución y prisión del 
propietario Lucas de Soria Pardo, desde 28 de octubre de 
1606. y lo era todavía el 8 de marzo de 1706. Le sucedió en 
el oficio el capitán Juan Dionisio de Ledesma. 

Antonio, su hermano, armó un navio y se dedicó al co-
mercio internacional, evadiendo siempre que podía el regis-
tro de las mercancías, de que se dieron varias denuncias al 
Consejo de las Indias, y motivó una cédula real, expedida 
en Buen Retiro el 15 de junio de 1600 contra "don Antonio 
de Heredia. natural de la isla Española", que había ido va-
rias veces a Holanda para importar mercancías a los puer-
tas de las Indias, continuando en hacer comercio con ellas, 
como tantas veces antes lo hizo en Curazao, en Maracaibo 
y continuaba en hacerlo en Cartagena, "porque su natural in-
quieto es muy perjudicial a mi sen-icio respecto de que don-
de reside intenta usar del trato y comercio ilícito".11 La cé-



dula real es circular y por ella se manda que dondequiera 
que pueda ser habido, se le haga preso y con toda custodia y 
seguridad sea remitido a la Audiencia de Santo Domingo, 
para que ésta le castigue según derecho. 

Hermanas de estos dos Heredias fueron Soror Ana Ma-
ría y Soror Francisca, que, desde su primera juventud, re-
nunciando al mundo, sus vanidades y pompas, no quisieron 
tener otro esposo ni otro amor que Cristo y tomaron el ve-
lo dominicano en el convento de Regina Angelorum de su 
ciudad natal. Margarita, hermana de éstas, tomó estado 
uniéndose con el lazo matrimonial a don Ñuño Girón de Cas-
tellanos, hijo del capitón don Alonso Girón de Castellanos, 
Tesorero de la Real Hacienda, sobrino que fué de aquel pia-
doso y bien amado arzobispo don fray Facundo de Torres. 

Tomás de Heredia Paéz Girón, 11. en 1734. siguió la ca-
rrera eclesiástica, y murió en la dignidad de Chantre de la 
Iglesia Catedral en 1800. 

En 1741 nació Manuel de Heredia Pimentel, y en 1744 
Nicolás, hijos ambos del capitán don Domingo de Heredia 
Castro y de doña Isabel Pimentel de Paredes: Manuel con-
trajo matrimonio con María Francisca de Miosos y Guridi, 
y fueron padres de José Francisco; Nicolás tomó por esposa 
a María Magdalena Campuzano y Fernández, y tuvieron 
a María de la Merced. José Francisco y María Merced fue-
ron los padres del poeta José María de Heredia y Heredia. 

Nacimiento y estudios de José Francisco. 

Nació José Francisco de Heredia y Mieses en la Ciudad 

de Santo Domingo el 1» de diciembre de 1776 y fué bautizado 

en la parroquia de la Catedral el 15 del mismo mes y año. 

Precediéronle en días sus hermanas María Concepción, 

Josefa (que había m. en 1773) y María de les Dolores, se-

gunda esposa del abogado dominicano, Auditor de guerra que 

llegó a ser de Puerto Rico, y más tarde Oidor de la Audien-

cia de Puerto Príncipe (ya esposo de Ana de Heredia), don 
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José Tiburcio Sterlig del Monte; y él precedió en días a Jua-
na, mujer que fué de Manuel Carrerá Colina; a Isabel Joaqui-
na, esposa del Dr. Juan Antonio Zárraga Caro de Oviedo; a 
Ana Agustina; a Domingo, que fué padre del poeta "fran-
cés" ; y a Antonia, Ana María Josefa y María de Altagracia. 

Estudió José Francisco en la Real Universidad de su 
ciudad natal la carrera de leyes, pero desde que entró en los 
estudios vistió el hábito talar de clérigo, más que por voca-
ción no definida, como arbitrio para gozar del usufructo de 
capellanías creadas o impuestas por lejanos parientes, o po-
seídas antes por sujetos de su familia. De esta suerte fué 
capellán de la quo fundó Agueda de Tiodra, con 600 pesos ele 
princi|«il, que fué de los Concha, Nicolás Franco y Nicolás 
Guridi, pariente; de la que fundó en 1728 don Lorenzo Sola-
no, con 2000 pesos de principal, en favor de sobrino suyo, 
Antonio de la Concha Solano, dcsán que fué, y por el apellido 
Concha pasó a Nicolás Guridi. y de éste (retenida que fué 
por el Cabildo eclesiástico) a José Francisco; de la instituida 
por doña Ana Solano, madre del referido deán, con 800 pesos 
de principal, fundación de 1754. para los descendientes de 
José y de Matías Guridi (éste, bisabuelo de José Francisco); 
do don Juan Solano de Tovar, que la fundó en 1686, y que 
pasó al deán mentado (tercer tenedor) y al mismo José Fran-
co; del capitán don Pedro Garavito, que la fundó con 2250 
pesos de principal (testamento de 31 de mayo de 1651) y 
que, igualmente, después de haber gozado de ella Nicolás 
Guridi, por idénticas motivos entró en su goce el hijo de don 
Manuel.45 Con estas noticias, pues, ya debe tenerse por bien 
cierto aquello de "si les consta que por la antigüedad de nues-
tra familia y riqueza de nuestros mayores había en ella 
cerca de cincuenta mil pesos de Capellanía", de las preguntas 
hechas a los testigos en la información que se hizo en San-
tiago de Cuba el 24 de enero de 1804 a pedimento del propio 
don Manuel de Heredia Pimentel, aunque tal cantidad no 
fuera toda para en rama de los Heredia como en la familia 
de Heredia con otros apellidos. 

El Tratado de paz de Basilea, 1795, por el que España 
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cedió su parte de la Isla Española a la República Francesa, 

coincidió con el tiempo en que José Francisco estaba en el 

apogeo de sus estudios. Si les más avisados no esperaron 

tiempos peores (como don Salvador Pi y Piquer, que desde 

1792 se apresuïô a alejar mujer e hijos de este suelo), con 

la transferencia del dominio colonial comenzó una emigra-

ción lenta, pero constante, sobre todo entre los del clero y 

familias sin arraigo de bienes inmuebles. Perezosos para to-

mar resolución los Heredia, fuese por la necesidad de que 

José Francisco terminase sus estudios y alcanzase sus gra-

dos en la ya boqueante Academia dominicana, o fuese por 

la esperanza de ver mejorar la situación social y política en 

vista de la continuación de las autoridades españolas en la 

Colonia, o .va porque muchos esperaban un Estatuto pecu-

liar del Cónsul Napoleón, y era el parecer de las Agentes 

de Francia, ello es que los Heredia perseveraron en la tierra 

bien ajenos a la precipitación con que habrían de proceder pa-

ra alejarse de ella. 

Habiendo cedido el Agente \ I gobk rao francés, Roume, 

a las imposiciones de Toussaint Louverlure que le tenia apri-

sionado en un gallinero, dió un decreto en la ciudad del Cabo 

Francés el 7 fiorcal del año 8* de Rop. Francesa (27 de abril 

de 1800) cuyo artículo 1* decía a la letra: "Le général en chef 

de l'armée de Saint-Domingue est requis de donner ordre au 

général de brigade Agé, chef de l'état-major-général de Saint-

Domingue. dont le patriotisme et la sagesse sent connus, de 

se transporter a la partie ci-devant espagnole, pour en pren-

dre lu possession au nom du peuple français, avec tel nombre 

troupes blanches que le général en chef croirait nécessaire". 

I»i gestión del general Agé fué contradicha por las au-

toridades españolas; el vecindario capitaleño se alborotó; el 

Ayuntamiento ofició al Gobernador García que no respon-

día de la seguridad del comisionado Agé, y éste, con guar-

dia de protección salvó los linderos de la parte española, ju-

rando vengarse, no obstante cartas que tenía escritas de 

gratitud por el buen trato recibido personalmente. Toussaint 

vociferó con rabia, al sentirse por primera vez objeto del 
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desprecio por parte de los españoles en su calidad de negro 

africano. 

El 18 de mayo de 1SOO fué lcida por el Arcediano en el 
Cabildo de la Catedral una Exposición al Ayuntamiento de 
la Ciudad firmada por numerosos vecinos, que reclamaban 
del Respetable Concejo interpusiese sus buenos y eficaces 
oficios cerca del Capitán General, don Joaquin García Mo-
reno, para que las familias pudiesen recobrar la tranquilidad 
perdida desde que se tuvo noticia de la pretensión de Tous-
saint Louverture de tomar posesión por sí, pero pretextan-
do que en nombre de la República, de todos los pueblos es-s 

pañoles que todavía no habían pasado a la administración 
que se decía francesa. Esta Exposición terminaba así: "Por 
lo tanto, concluye el vecindario, pidiendo firmemente que V. 
S. M. I. en que está concretada y colocada la representación 
de todos los individuos de esta Ciudad y sus jurisdicciones, 
se sirva hacer remitir las correspondientes representaciones 
y oficios en su consecuencia y mérito al mismo Señor Go-
bemador y Capitán General, suplicando se digne tener pre-
sente esta exposición, con las demás razones que la penetra-
ción de V. S. M. I. añada e inserte para que se difiera y sus-
penda la entrega presente hasta tanto que venga la resolu-
ción superior del Primer Cónsul Bonaparte, a quien igual-
mente ocurre el vecindario al efecto, manifestándole pun-
tualmente todas las circunstancias por medio de Diputados 
que este M. I. C. nombre y constituya: como asimismo ocu-
rre. dándole cuenta, al Rey de España para que, dispensan-
do a estos sus infelices vasallos su Real protección y provi-
dencias, interponga su Real autoridad al propio fin y al ob-
jeto de que no perezcan tantas numerosas familias en las 
calamidades del lamentable desconsuelo y terrible amago en 
que se hallan. Y también pone en la inteligencia de V. S. M. 
I. y para la del Señor Gobernador y Capitán General que al 
propio tiempo representa con iguales razones al Comisario 
francés existente en esta Ciudad...." " 

Motivó la exposición del vecindario la presencia del Ge-
neral Agé en la ciudad, como emisario de Toussaint venido 



para notificar a las autoridades españolas la firme decisión 
de su Jefe de no demorar per más tiempo la toma de pose-
sión completa de toda la Isla ; y si bien por algunos meses, 
fiados todos de la palabra del Negro Primero de haber de-
sistido de ello hasta saber las providencias de que fueran 
portadores los Diputados ante el rey Carlos IV y Bonaparte, 
ni los diputados (uno era don Juan de Oyarzabal, rico pro-
pietario) después de estar aviados para el viaje pudieron, 
por tres meses continuos, hacerse a la vela, ni Toussaint pu-
do seguir en contradicción consigo mismo, brusca como ful-
minantemente la invasión de los negros se ejecutó sin que 
fuera posible presentársele formal resistencia.4* 

Enero de 1801. 

Las causas inmediatas de la emigración de José Francis-
co y parte de su familia, están consignadas en la siguiente 
carta (hasta ahora inédita) escrita por dominicano, también 
emigrado, y que pasa a Coro y firma conjuntamente con José 
Francisco una solicitud de petición de auxilios. Presupues-
to el carácter dominicanista del presente estudio, ñas ha pa-
recido insertarla integramente, como en lugar propio, per 
ser episodio causante de la dispersión de numerosísimas fa-
milias que nunca retornaron a los lares patrios, o. si retor-
naron. no fué para perdurar en medio de nuevos dolores, si 
ya habían gustado de tiempos tranquilos alejados de la Pa-
tria. 

"Sr. Comandante don Andrés Boggiero: 
"Sobrecogido con las turbulencias y trastorno que oca-

sionó en Santo Domingo la vergonzosa irrupción de los ne-
gros, apenas podré explicar a V. S sus pormenores, sin em-
bargo que perduré en la Capital algunos dias despues de tan 
inopinado lance; pero sí diré de los acontecimientos ante-
cedentes y demás circunstancias, que desde luego manifies-
ten el estado actual de aquella infeliz Isla. 

"En el mes de mayo del año proximo pasado se alarmó 

en la ciudad del Guarico un numero considerable de negros, 
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que reunidos en masa, hostigaron al Agente Roume para 
que pidiese la posesion de la parte española cedida a la Re-
publica Francesa por conclusión de paz desde el año de 95. 

"No pudo absolutamente este Emisario apaciguar seme-
jante alteración y a la fuerza htíbo de condescender con los 
negros por evitar el mayor mal que le amenazaba. En efec-
to pidió la entrega por un oficio en que manifestó la violen-
cia que se le hacía, y a los dos o tres días de recibido, se 
presentó en la capital el General Aygé, exigiendo con ardor 
la entrega de la Plaza y demás partes españolas a nombre 
del General en Jefe de la República, Toussaint LouVerture. 

"Como las vecinos de Santo Domingo penetrasen des> 
de luego las miras de Toussaint que terminaban sin duda a 
hacerse independiente, se opusieron a la entrega, represen-
tando al Capitan General por medio del Ilustre Ayuntamien-
to, a fin de que se difiriese hasta dar cuenta a S. M. y a la 
República Francesa. Pero como Aygé vió malograda la mi-
sión, trató de escitar y mover seducción en el publico, lo que 
efectivamente verificó prometiendo su indignación y ven-
ganza. 

"Con este hecho diputó el Cabildo su Comisionado en la 
Corte, y sin perder tiempo marcharon 500 o mas vecinos a 
guarnecer la frontera del Sur, habiéndose encargado la del 
Norte a los Jefes de la ciudad de Santiago. En esta" dispo-
sición se mantuvieren ambas partes por mas de dos meses, 
a tiempo que la Colonia dormía al parecer en inacción. Pero 
como los auxilios faltaron a los que guarnecían la parte del 
Sur, al mismo tiempo que el trato no era muy bueno, según 
se decía publicamente, abandonaron el Cantón y quedó aquel 
punto enteramente indefenso. 

"El Cabildo de Azua luego que advirtió que no se toma-
ban las providencias que correspondían para fortificar su 
pueblo, que era el mas inmediato al enemigo, y por consi-
guiente el mas expuesto, pidió repetidas veces auxilio al Ca-
pitan General, haciéndolo saber las operaciones y movimien-
tos que advertían aquellos vecinos en los negros enemigos; 
siendo uno de ellos el acopio de galletas y municiones en la 



villa de San Juan, lugar el mas inmediato a las fronteras. 

"A estos avisos se mandaron ocho artilleros para que 
manejasen cuatro cañoncitos que habían en Azua, algunos 
dineros y otras tantas lanzas; y sin embargo que continua-
ban los anuncios, a lo ultimo contestaba el Gobernador que 
no le incomodasen, que la Isla estaba tranquila y solo Azua 
llena de temor.43 Con este motivo cesaron los reclamos y úl-
timamente atacó Toussaint, y el vecindario (de Azua) que 
se consideró desarmado, se vió en la dura situación de en-
tregarse a la primera insinuación, reconociendo las fuerzas 
enemigas. En este estado ocurrieron los vecinos de Hani 
(que solo dista 10 o 15 leguas de Azua) al Capitán General 
para que les mandase piedras de chispa y municiones, y no 
obstante que aquel lance no admitía dilación, se retardó la 
remisión en términos que llegó el socorro tarde, pues ya se 
habia entregado al enemigo que aprovechaba los instantes 
de inacción. 

"Entonces se hizo salir el Batallón Fijo de la Plaza, las 
cinco Compañías de Milicias, mas de 500 de los Urbanos de 
lanza que habían ocurrido al tiro de cañón, y una Comjjañía 
de negros franceses auxiliares, y reunidos todos a 8 o 10 le-
guas de la Ciudad, en una sabana llamada Sagú, se puso la 
guardia avanzada que se componía de la Compañía de Gra-
naderos. y 200 hombres de lanza y las negros auxiliares, y 
el grueso del Ejercito se acampó en otra sabana inmediata, 
y cuando se esperaba, el enemigo sorprendió el 12 de enero 
a las ocho de la mañana, y despues de dos horas de fuego 
vivo se retiraron ambos ejercitos y desampararon el campo. 

"Concluida la acción se reunió nuestro Ejercito al Casti-

llo de Jaina, temeroso de ser cortado, sin otra pérdida que la 

de cinco soldados muertas y muy pocas heridos; siendo el re-

sultado de los negros ciento y mas muertos, sin los mutilados 

y enfermas. Dos días despues de la incursión se dió orden 

a nuestro Ejercito que no hostilizase al enemigo, y ultima-

mente se capituló la Plaza con arreglo al tratado de Basilea. 

y habiendo entrado Toussaint y su ejercito que era de 2200 

hombres hambrientos y desnudos, se empezaron a quebran-
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tar las capitulaciones y reinar la barbarie, el desorden, el des-
potismo, la sensualidad y demás vicios. ** 

"Este es el estado, Señor, en que dejo mi suelo patrio, y 
el de sus moradores; y las miras de los negros, que sin duda 
no son otras que extenderse en las Antillas vecinas a la Es-
pañola y Tierra Firme: me produzco en estos termines por-
que el General Mois, sobrino de Toussaint está informándose 
si la Tierra Firme lo es con Santo Domingo, y el Comandante 
González contestó a unas vecinas que le pedian pasaporte,4? 

que en vano huían, que en Puerto Rico con el tiempo tam-
bién serian dominadas de los negros. 

"Con lo que satisfago el oficio de V. S. de ayer. 

"Dios guarde a V. S. ms. as. Coro y Marzo 7 de 1801. 

"B. L. M. de V. S. sií mas atento seguro servidor 

(f.) Dr. Bartolomé Segura".« 

Antonio Chanlatte, constituido por el gobernador don 
Joaquín García Jefe superior de las tropas que habrían de 
resistir a los negros, |>ero que se profugaron casi todas en 
el fragor de la lucha, pidió sus pasaportes el 13 de enero, y 
junto con el general Kcrverseau y dependientes inmediatos 
a su mando se embarcó el mismo día, ejemplo que puso en 
tanta consternación a las vecinos de Santo Domingo, que fué 
un juicio el querer salir todos de una vez de la capital des-
graciada. La entrega de ésta fué el 26 de enero (después de 
mediodía). Ya los Heredia emigrantes, que abandonaron el 
país el propio día que Kerveseau y Chanlatte, habían corrido 
uno de las más penosos azares de la vida. 

Con los Heredia emigraron muchas familias a Cuba, Ve-
nezuela y Puerto Rico, con la aquiescencia del gobernador 
don Jaiquín García. El cual, como habría de hallarse sin bar-
cas y los necesitaba de gran porte para la conducción de las 
tropas, dirigió sus oficios a las autoridades españolas de a-
quellos puertas a que harían rumbo algunas embarcaciones, 
y en una de ellas, goleta "N* S' del Carmen", consignada a 
Maracaibo, envió el siguiente a sU Gobernador: "Decidida 
la entrega de esta Plaza a la República Francesa, según el 
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Tratado de Basika, las tropas que la guarnecen, deben salir 

para sus destinos, y no habrá más demora que per falta de 

buques, porque cuantas habfa se emplearon en sacar familias 

de mujeres, enfermos y niños: en esta virtud suplico a V. S. 

se sirva prestar este auxilio, no sólo para las que correspon-

den a ese destino, sino también para las demás que quedarán 

detenidas por defecto también de transporte, etc. Santo Do-

mingo 22 de enero de 1801.—Joaquín García."49 

La odisea. 

Caria de José María Miralles, residente en la península 

de Paraguaná (con licencia temporal durante el ejercicio de 

su empleo en el puerto de la Guaira), al Comandante del Dis-

trito de Coro, Andrés Boggiero; fecha el 28 de enero de 1801: 

"En la noche del 18 del corriente se perdió una goleta es-

pañola, procedente de Santo Domingo, en la playa que lla-

man del Cardcncito. Luego que el subteniente de Milicias 

don Pedro José de la Guardia me dió parte de este suceso, 

como que este buque venía lleno de familias hasta el núme-

ro de 150 i>ersonas, con muchos intereses de éstos y propios 

del cargador, me puse a caballo para auxiliar estos desgra-

ciados en sus vidas e intereses: y en efecto he logrado ase-

gurarles lo que ha i>odido sacarse con buzos debajo del agua 

y ponerlos en este pueblo Ínterin se restablecen de sus sus-

tos e indigencias. Esta gcleta salió el 13 de Santo Domingo 

para Puerto Rico, y al dia siguiente 14 variaron de rumbo 

conoci'Jo que hacía mucha agua".14 

Xo todo lo contenido en este oficio es cierto. El 23 de 

marzo siguiente, y suscrito por el Dr. José Francisco Here-

dia,11 el licenciado don Francisco de Mosquera y Cabrera,M 

los doctores Bartolomé Segura y Domingo Díaz Páez, y se-

ñoras doña Manuela Fernández de Castro y doña Luisa [Fer-

nández] de Castro, se encaminó desde Coro un oficio al In-

tendente General del Ejército y Real Hacienda de Caracas, 

en que los suscritos exponían "que abandonaron sus bienes 

y caudales en Santo Domingo, fletaron en 6000 pesos un bu-
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que para Puerto Rico, pero que el Capitán los engañó y los 

trajo a estas costas, habiendo escapado por impericia del 

Capitán de un naufragio por especialisimo favor de la Pro-

videncia; que después de hallarse por más de 24 horas en 

una playa desconocida, atormentados del sol, de la hambre 

y de la sed, hicieron 28 leguas por tierra.... y las personas 

que emprendieren esta marcha casi todas mujeres, algunas 

embarazadas, otras ancianas, con una multitud de niños el 

mayor de diez años, muchos de pecho.... Se han presentado 

en esta ciudad trayendo consigo la miseria y manifestando 

la más consumada pobreza.... Suplican que por el tiempo que 

hayan de permanecer en esta provincia, se les asista con la 

contribución que se les abona en la Isla de Cuba.... y que 

en los buques de S. M. destinados al correo, se les transporte 

a sus destinos...." M 

Y el Comandante Boggiero al Capitán General el 26 de 

marzo, recomendando la anterior solicitud: "Este crecido nú-

mero de familias miserables, lo son tanto más, cuanto quo, 

después de haber salvado sus vidas y alguna parte de sus in-

tereses con el arribo a las costas de aquella Provincia (de 

Paraguaná), perdieron la mayor parte de éstos en los robos 

ejecutados al tiempo de su desembarco. V. S. en considera-

ción a la relación que hacen de sus desgracias, determinará 

cuanto le parezca conducente al éxito de su pretensión"." 

Y en la relación de las familias emigradas que, proceden-

tes de la goleta "La Flcr". entraron en Coro, se halla en pri-

mer término: "El Dr. D. José Francisco Heredia (Hereida, 

se escribió) con una Señora su tía. cinco hermanas y cator-

c la vos; personas 21".34 

Con estos datos, el desgraciado episodio sobre el que no 

se sabían hasta ahora todas sus pormenores, puede recons-

truirse así: Desde que se supo en Santo Domingo el acanto-

namiento haitiano en el pueblo de San Juan de la Maguana y 

su avance por el camino de Azua, don Manuel de Heredia 

procuró poner en salvo a sus hijas mayores debajo el escudo 

del mayor de los varones. La derrota de franceses y españoles 

en el paraje de Ñagá precipitó, con la consternación que pro-


